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ASUNTO: INFORME FAVORABLE SOBRE LA REVISIÓN Nº 64 DE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE  FUNCIONAMIENTO DE CN 
VANDELLÓS II 

 
 
Con fecha 30 de noviembre de 2009, procedente de la Dirección General de Política Energética 
y de Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, se recibió en el CSN, con su escrito 
de fecha 30 de noviembre de 2009 (n° de registro de entrada 41803), la solicitud presentada por 
el titular de CN Vandellós II, de aprobación de la propuesta de cambio PC-262, revisión 0, de 
las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento. Dicha propuesta ha sido presentada de 
acuerdo con lo establecido en la condición 3.1 del Anexo a la Orden Ministerial de 14 de julio de 
2000 por la que se prorroga  la  Autorización de Explotación en vigor.   
 
La propuesta introduce cambios en las especificaciones siguientes: 3/4.7.4 “Sistema de agua de 
refrigeración de salvaguardias tecnológicas”, y 3/4.7.5 “Sumidero final de calor”, con el fin de 
modificar los valores de los parámetros de caudal del citado sistema y la temperatura máxima 
de la balsa de salvaguardias. 
 
Adicionalmente, el titular envió directamente al CSN la carta de referencia CNV-L-CSN-5185, 
recibida el 30 de noviembre (n° de registro de entrada 41807) y CNV-L-CSN-5203 recibida el 
21 de enero de 2010 (nº de registro 40056), mediante la que corrigen diversos errores en el 
texto incorporado en la propuesta de cambio PC-262, revisión 0.   
 
El Consejo de Seguridad Nuclear, en su reunión de 3 de febrero de 2010, ha estudiado la 
solicitud del titular, así como el informe que, como consecuencia de las evaluaciones realizadas, 
ha efectuado la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear, y ha acordado informarla 
favorablemente, con la condición que se incluye en el Anexo I y con las hojas modificadas que 
se incluyen en el Anexo II. Este acuerdo se ha tomado en cumplimiento del apartado b) del 
artículo 2º de la Ley 15/1980, modificado por la Ley 33/2007 de 7 de noviembre, y se remite a 
ese Ministerio a los efectos oportunos. 
 
Las modificaciones incorporadas en las propuesta de cambio PC-262, revisión 0, con las hojas 
modificadas incluidas en el Anexo II, constituirán la revisión nº 64 de las Especificaciones 
Técnicas de Funcionamiento de  C. N Vandellós II. 

                                                             Madrid,  4  de febrero de 2010 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 

  Carmen Martínez Ten 
 
 
SR. MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO. MADRID 
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ANEXO I 
 

CONDICION ASOCIADA A LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE 
CAMBIO PC-262, REVISIÓN 0, DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
FUCNIONAMIENTO DE C. N. VANDELLÓS II 
 
 
El titular presentará al CSN, en un plazo de tres meses, un programa de acciones de mejora 
del sistema EJ, junto con los plazos de implantación del mismo, orientado a restablecer en el 
menor plazo posible, y en cualquier caso antes de finalizar la siguiente parada de recarga, las 
condiciones operativas iniciales del sistema EJ.   
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ANEXO II 
 

PÁGINAS QUE SE MODIFICAN RESPECTO DE LA PROPUESTA PC-262, 
REVISIÓN 0 

 
 

3/4.7-12 
 

B3/4.7-10 
 

3/4.7-13 
 

 


	SR. MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

